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EXPEDIENTE::·.: '·"' •í : N° · 1469~201 0-PRODUCE/DIGSECOVI-Dsvs .. •':'•' 
'''ADMINISTRAD'O. . :·;FREEKO PERU S.A. ·. '' . ··· . 
. ACTIVIDAD , ·<-PLÁNTA' DE ébNGÉLAó'O '... . . ,,,, " .. ,. ,. .. ,_ 
UBICACIÓN' ·' .. ,., : CARRETERA PAITA'- SULLANA, KM. 3 (LOTES ·A1- A2- A3 

, ... :·, ... ¡ CETfCQ§ ),··'" ,,DIST,RITO .. '' Y .. ,PROVINCIA DE PAITA, ' 
.,.DEPARTAMENTO DE PIURA .. 

SECTOR ... ,... , ..... : PESQUERÍA' '' ,., · ··:.:. ,,, ·'' 
--:; .. _ 

.. 
· · ··· SUMILLA: Se ··sanciona a. la empresa Freeko Peru ~s.A. por no presentar en el 
. . . f:JTa~o esté!blec~do lO.$ sigyierités doéum€mtos: .. · · ·· 
. . •. • .. ' ..• · . ··.:·.i - :. ... ~-; •. . . - ~... -~- ., ~ . 

,, 

·· ··· Las Declaraciones de Manejo de Residuos Sólidos de los años 2007 y 2008, asi 
·· ,,. cómo los Pliin'es, de .Manejo 'de R.ésidu_c;is· $ófidos de los años· 2008 y 2009. · 

• • ,. • • •.• •• ·: . •• . ; ~- . ' • •· .... • .. . ! • ;)-. • .·· •• • . •' ' • -•. ••• . ,; ' - ',. -: _... •: ,. , 

~·· 

Se archiva el procedimiento respecto a la presentación ·de la Declaración de 
.... Ma.tJ.~jo · cff! R~;s,Jduq~ .. , Só/{,qos·· c!el · é!.ño 2009. Y. ,el P_(an el_~. Manejo d~ R~siduos 

Sólidos . del -año 2010í toda ,vez que la administrada ha cumplido . con efectuar , .. 
.. dicha obligación: .. · •...... .., 

••• • ··::-~:\- ''-::::~· ,-,~:::·.,, ·!·.-:..·_;._ ...... -~.- •• : .. -.; ... _ .. -.:. 

~~-. : .. 

SANCIÓN: 4 UIT · ·· 
-·:.,¡ •t;:·- • .... , 

: .. .":: :~- .. ·:;--·. .,•. .. ... 
~-· t 

Lima, 2'6 FEB" "U 3 .," .... l 

·. · ... , 

',..¡ .. , 

·t._· .. 

...... 
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····' .·. :. ' .,, ' 4,,., .... :. ..., ,, ... ..;._,,· ,. r. :;., 

" ' 1. '· -A~TECEDENTES .. 
.·.' 

r.:.r ';; .. , r:: :. :.: '-· • !. ' 

:··-·.• ~ .. · •. 
·, ~--· 

1. .. Mediante ei ·Oficio ·No 771:-2010'-PRODUCE/DIGAAP -notificado el·1.7 de junio .. de . 
201 o (folio "9~ del ' Exp.ed,ierite), sEf·inició' et pfes~nte .. procedimiento san~ic;>ñador a 

.la ·empresa Freeko Peru S.A . (en apelante Freeko Peru) 1 .por incumplimiento a la 
normativa ambiental, el cual · fue precisado a través -de la·· Carta · No 196-2012-
'0EFA/DFSAI/SDI, _notificada el. 17. de rr¡ayo' de .. 20122

' (folios 121 y 122 pel · 
Expediente), de acuerdo al siguiente detalle: ,. 

HEGHOSIMPUT<ADOS 
NORMA 

INCUMPLIDA 
TIPIFICACIÓN DE INFRACCIÓN 

ADMINISTRATIVA Y EVENTUAL SANCION 

... I--N-~-p-re_s_e-ht-Ó-.a-n-te_l_a,-D-ir-e-2c-lo-.. JJ-G-. -~n-, ~-ra-l-1, 1--:.-. - .-., - .--.. --.,-.. -. -f--7N7"u_m_e-ra--:l-::7:-c4-d7 e..,.l-a--:rt7"ic-u:-lo-1:-:3:-:4-::-. --,d:--e:-1 R=-e-g..,.la_m_e_n_to-1 

·de Asuntos Ambienfalés de Pésquerfa · ·· Artículo 115° del •. de ·la .·' Ley > General:·.· de Pesca, aprobado 
de( Ministerio :. de lá .. Producción . Reglamento de''. la mediante Decreto Supremo N· ·012-2001-PE, 
(DIGAAP) las Declaraciones de Ley General de modificado por el Decreto Supremo N" 015· 
Manejo de Residuos. Sólido_s de los . Resiquos Sólido~ . 2007-PRODUCE. 

.:··;:' 

·.;·. 

'1 • .• 

·~::·:. 1 

·:: 

' .. ,¡ 

año.s 2007, 2oo~ y_ 20Ó9,.~i. lcis Plar¡es' ,aprobado medi¡u)t~ 
de ~anejo 'de ResiéluosSóliqosde·lqs.. De~reto · .• ~uprerrio Código 74·-del Cuadro de Sanciones anexo .. al , ··:.• .. , .. 
año·s ·2001~ , ', :20ó9. y 201.0 ... déiitro dé( · No ·os7_20ó4~PC~ . ··· . Reglamento · de Inspecciones . y Sanciones ·::..;.·.; 

: ~:-~ .... 
·_:.[ 

2. 

.. -.. •;. 

piazq. l~ga i'establecid.o ... ,·· ,. . .. . . ,... .... ' •· ••· •· ••.. Pesqueras y Acuícolas aprobado por Supremo ·-•;:. 
.. .. ... · .•... ,.,.,, ~ .... , .,. •);· .,. •:r ·,.·.; , ·' N• 016-2007 -PRODUCE. · ~ .. -. ·F ••• , ·:: • 

'"~)."':'·.·'..· 

>:; •' (:,., : '<~, •, '. • :·, '}.~ O' :,' •', :-,, .. ,,. :·._,· V.~· • "';; '-' .', ")>•'·'• ~' ' r "-. '•• • •' <.; < '' ''j 

Et 23 de junic;> .de .2.010 (folios.,,Q1 ál ,,92 del.~xpegjente), la .empresa 'Freekó.Peru 
. remitió un-escrito reconociendo no.haber.presentado la Declaración de Manejo de 
. Residuos) )ólidos de los años 20Q7 'y' 2008;··y los · plane~. de Manejo qe Residuos 

·. Sólidos dé.íos afias 2008 y 2009. · . ' ... : ,,. . •·· ,, ·· . · ·· . , 

La empresa Freeko Peru S.A. es titular de la planta industrial dedicada a la actividad de congelado de recursos 

,¡·::: 

hidrobiológicos ' con una capacidad de 85 Ud ubicada · en Carretera Paila - Su llana, Km. 3 (Lotes 'A 1-A2-A3 :· 
Ceticos), distrito y provinCia de Paila, departamento de PiiJra, conforme se éspecifica en la-Resolución Directora! · ., 

··"N" 237-2005-PRODUCE/DNEPP emitida·el on :Je setiembre de 2005, cbnforme·a·la información registrada en el 
portal institucional del Ministerio dé la Proélucción,' obrante á folio 118 y 119 del Expediente. · 

:;:·. :. -~.·: ~.- -~ •. / .";: . :· ... : .. ¡ :;.· . 

Mediante la Resolución del Consejo Directivo No 002-2012-0EFNCD se aprobaron los aspectos que son objeto ' 
de transferencia del Ministerio de la Producción al OEFA y se determinó el16 de marzo del2012 como fecha en 
que el OEFA asume las funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión , fiscalización, control y sanción en 
materia ambiental del sector Pesquería. ·· ·• • · .. 

C;:·:·· ...... 
. . ~ .. :. 

·., 
!~r :.· .····:.·., 

-~. 
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. ,. Re;otucfó~··olr;er;J~~al f'Ji"O~. ~;d13-o~~~oFsAi ,, .. _, ,_._., , 
Exp_ed_iente.f:J'!; 1469"2010-P.RODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 

. ;,;,.; 
•:-. 

3. _óe' igual manera, 'a travé's def 'mencionado escrito; el cual fue ampliado por el 
documento del 22 de mayo de 2012 _ (folios ·123 al ·-· 14,1 'del, Expedie!l~e), la __ 
empresa Fre~kóP~r~.rpre.s.éntó s~s de.~carg9s in<:li.C.a'ndq.Jo's¡g.uTente: · . " , · · · '"' 

11. 

4. : 

7. 

h; ¡(,·;<:!e"-:.·:-·<· ;·~·.,1 ·-.::::.:J.::..;;...:~,.; =·.1 ¡~;:·;. = - ~·::,~-- ";_!(. 

Alcanzaron·· las_ Declara·ciones'de Mariejd''de R.esid_uos''pólioos de· ios 8ii'8s ·. ,.,_·-.·~-,···'· 
2001 y 2óbs_ d:)n·_~ü -és~rit6d~ descargos_<;feí 23 -de.Jí.mió .. Cie 2oio; . · ·· 

(ii) 

. :_;_~ 

Respecto de los periodos 2007:-2008 y 2008-2009, el :.Plan de Manejo de , 
Residvos Splid6s ,cl".tener 'en . ~úénta ·.es ,el presentado ~· e¡, -los años 2om:i~ . ··• 

... :<. 

2QQ7; Y·.· , r·.l, :·•:;,, .,.,,_,, ·.il, :·iY ,., '. ..-.. · · 
t:,:. ' .-;:·.~ .:::-.=: ··;;;;.' 

Q~i) 

;.:· 

,._ .. -.... :~: 

__ $í pr~sentó.Ja ··oe_c1Maci9r(d'e.rv.la}íejo de.R~siél_uo~" Sólido~ dei. año 2oo9 y .,,_. 
,,, _ _- él .Plan .de .. Manejo .- de Residuos· Sólidos •·del año 2010 en··su debidó 

'·mome·nto, ·<·siendo·· que: iiidu~O'''' !''me'diar:~tE;f';:;:QfiCio_,_,_ No''·. o~ 7 4'q_,2ó1'ó'7, ., .. ; ., 
' . • : . ,. ' '., •• :.,... .-.-~:-~ . . •{•<·: ¡ ''•"··: :':- ..... ~. 1 ••• _. • ; . • .. • . • ' 

PROQL.ICE/QYMY.P_E:.I/DGI-DAA.I ei _. Ministerio de la -Rr.oducción .aprobó la 
Declaración y,eJ Plan de Manejo·de Residuos de dichos·· periodos. ;e 

.·::· ;:_¡ 

•. .;t_~ '·; '. :. :.''-- :·., ._. •! 

CUESTIÓN EN DISC.USIÓN ::- .. 

·":;·.: >._-;,"; ,-.. ·: .. ; ~-· ·: ~.,_., 
•;•¡ ,; 

El presente ¡:>r"ocegiiTíiento ':admihistrátfvo s'anci<;>n~dor tiehe ." pO'~ .. qbjeto determi'nar. · 
sUa empres~. Free_k6 P~ru' incumplió.-: o ·no .con ---su obligación de .presentar -las ; ... ~ : . . ·.~ 

· Declaraciones de Manejo de· Residuos -Sólidos de los· años·2007, 2Q08 y2009f .. ,:" ' 
los Planes dé 'Manejo,.de Re~idu<;>.S. Sóliqos· d~ .. IC{~:: años''2Qó'E(;2009' y 2010 a la 
autoridad competente dentro del · plazo establecido por el artículo 115° del 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos; 'aprobado_ mediante Decreto 
Supremo No 057-~004;-_PCM, (en 'ad~_lánt~. RLG.RS). -·e·,.' -~··• ·· ·~-·-> . · · ·:, · 

.- ..... . ... 

j• .... _;·.; ·-::._.,, 

ANÁLISIS : ·.: 
i'·i .;:.i:.'.~ : ...... 1 

Según·· el artículo 7r. de la L ey G~ner~~ --de Pesca,:; ~probada:' media~te· Decreto 
Ley W 25977 (en adelante; LGP)3

;·· constituye' infrácCiórf 'toda·;;ácción·'u omisión 
que contravenga o incljm'pla, alguna Cié:Jas norm'as_ co-ntenidas. en dicha· Ley, su 

. --~ .. 

Regiamente. o-demás. disposiciones sobre la· materia. ·. --· .;, 
~ ..__; 

¡~ ••. -, ·••• ... :~ :·:~;:"¡ ~ ·' ,~:.·.~ .... 

•! 

De acuerdo ªJ a'it¡ci.ílo 29o'cie)a LGP;_4;'1k acti&idad -.d~ procesá;,iento.~erá ejercida 
cumpliendo las. normas , de sanidad ; higiene, ·seguridad ·industrial, calidad y ._ .. 
pres,erv~_~ión -~--~fmedi~:f'a'T.19~eri~~;: ,. ··- .... ;, ..-,"'". ,_. ... ,. _,o:: r·::' .••• , ... r·•::.-.. ''"'''";., .. 3,,2-·'··· ,., .. · --···,,, ,_...... . ..... --.•·~c·.1 

~-.: ; 

···Él - ~·rtículo "?so : -d~I :'· RLGP·5·: "· atrib~ye ::·; ~esp~~~abil'j~'ad '''·~ · 'lós'"'~;tlíl ~;;es''i ~~-- las 
actividades pesquer~s '"y acüícolas,' respedo .de los,efluentes, e'mlsiones, nii'dos y ' 

! !,'~: ·::•,; 

.; ·• ~· .. . ·,'.. .. .. . . . . . ... 

Ley General ·de Pes~a, oe·Creto Ley No 25977 -:.·,- .. ~; ,. ,.. ,.. . . . ,_.,. ,. .... . .. .-... ·.-· _,_.·.~: 
Artículo n•.- Constituye infracción toda acción'· u pmisión que· C'o'ntralieii'ga o .. lric.umpla·alguna de, las .. normas ,,, , 
contehidas 'en·la presente Léy; su Reglamento o demás disposicionék sobre ·la in¡¡teria" ..... , ' ·· · •. · · _ .• , 

~ . ~~-:: -·· : . .- ·.. ·~ :i.~ ' ..:..·i.; h··.-..·. :·-·· .. _, ,y:~· .. 

Ley General de Pesca, Decreto Ley N• 25977 ··'·· .,_" . · "·. ·· •;, _· . ,., .... ' · ... _ . · · . 
Artículo 29• .- La actividad de procesamiento ·:será ejercida ._cúmplieiíao las · ~oímas de sanidad, ,. higie'ne. y 
seguridad industrial, calidad . y preservación "" del "medio 'amblente:'--'é:91'! "suje:s;i~r( a, ) as . normas leg~les . 'y 

· reglamentarias pertinentes. · ... · ···'·' · ·:-. ··• ..... ,. ·•·-·· ., ··., · .,,_ · ·--' · · · ·· 
-;·; ... ,: -:;.; _._-!~ ,-... ~. -~~! -:·:-: '1 ·•.-.:.<:. :·.·~· • .-•:.. -, .. ~~. 

.-;.:.; 

··:·• 

. ··.~ -. 

;·::. 

Reglamento de la Ley General de "Pescá; '· aprob"ado mediante···Decreto ''·supríim o ~· ' 012-2001-~p. · ....... . ; 
modificado por el Decreto Supreni'o N" 015-2007~PRODUCE _ .,.;_. .,.,," ·<·.. , .. · 
Artículo 78.- Obligaciones de los titulares de las actividades 'pesqueras y acuíéo!as"'·>' . . ·• .. , . ,. , ,.,,_ 
Los titulares ·de las' actividades pesqueras y · acuícolás' son ·responsables de·· los . etiúerites, emisiones," ruidos y , ... 
disposición de desechos que genéren o qüe sé'"produzcan como 'resultl:i"élo de los . procésÓs efectuados en sus ., ·,.: !! 

.. instalaciones,' de los daños a-·1a salud·o·seguridád de"lá's personas, de·efectos ·adversos 'sobre los ecosisÍemas o 
sobre la cantidac:l-·o calidad de ·lós'·recursos naturales erf ·general'y' de lo's1rikursds hidrobiblógicos en particular, ,;.- ·' ·; 
así como de los efectos o impactos·· resultantes de süs ' actividades.' Fiar lo tanto, estarfi obligados a · ejécutar"C!e' , >'>'·' . . , .. 
manera permanente plane"s de· manejo· 'ambiental ·y, en consecÍJéncia, a· realizar l;!¡s a'cciones necesaria's ' para ' ; ' , , .: V ' ' ,., 

prevenir o revertir en forma progresiva, ·segúrí sea el éaso, la genera'Cion y el 'iin'pacto'.negativo de las mismas: á . . . · ,, '· 
través de la implementación de· prácticas··de preveríción de' la cont8rTiinaCiói1 y pfOCesos;c·on tecrl'Oiogías·i¡mpias, ·u.·_~, ' ... ·~.1 

.\:.1 ·. l~. :· .. ·~;.;;~'; •·;!_',:it: •.. ,. ... : .. l .... !'-..-·.:; .. <! "• 1 ~ •• • ..-·: • ' !·_.•.:_. 

... Página 2 de j2 ,. '" ···; 
!' •; ._.:· ¡' .. ~: ' ) 

.. ,.,,· 
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·R~sol~ción Di~ectoral ¡i¡~ ' CP.'!:J ··~2013~0EFAIDFSAI '' '1 

,.Expediente Nó 1469-2010-PRODUCEJD/GSECOVJ-D'Svs 
'·' :¡- l•f. •.• •. 1 • ' \' 

r;¡·.·.·- l'! -.:. ··.·,; '• .•. ¡ 

.. . ,,. ; .. ·~· 

r:i·. 

···-~.:· ·· dispo~ició.n'·'de ... d~~echb~ q~e:.ge~eren '6 'que s~ pr~d'uzcan com.o re.suitado de los .. 
., ·procesos efectuados-en sus-instalaciones. 

... .,~ :-.,;~~ .. ·- ···~·.:: :·--:~. ·;·-·-~· .. · .. 

8: . . ·. Según el artículo' 16~ de: la Ley N° 27~314 ,. Ley G~'~eral de .:Re~iduos Sólidos ,(en 
adelante, 'LGRS);-- el generador y· cualquier persona que· intervenga en el manejo 

, .. ( "" ' ... > ':· ·' .. ,,. • de residuos :·~Óiiqps ' 110.. C'or.np:rend!dos.~,en el, .. ámbito de 1ª ges!Jón .municipal e~ 
¡.(".'· ··· responsable·· por su manejo seguro;· .. sanitario y .. ambientalmente- adecuado; de 

~-· 

;• .. ; acuerdo a criterios técnicos :apropiados · a la naturaleza de cada tipo · de residuo; 
'~' ····::./x ·--:".

0 
.... ··-·. ·, •• dif~r:ªnCia~odo lol;)., peljgr.o'sÓs, d!{ los rio. pel fgr.osos; Asfm ismo: .es .responsable. de . ' . 

f>' .:.. 

'j'. 

conducir ·un registro ·sobre ·la generación y manejo de·· los residuos ·sólidos en las 
'• .. . instalacio.nes bajo .. sú ',, respon,sabi!id.ad .Y 'del . ·cumplimiento de l~s . demás 

,, obligacioñe.s sobre ... residuo.s, ' establecidas erí .. las . normas . r.e~ilamentarias y 
· ·· complementarias de la presente ·Ley: •· 

.,: ,· ;;..... ii·•;. ,;;.-· ;•;..'•,; 

9. 

~-- . , t•. -~·.• • : , n· .:··· 

El artículo 3r de la .. LGRS y ·· el artícul~ :11s·~. del·' RLGRS señalan ' que el 
responsable de la generación de residuos sólidos en el ámbito de gestión no 

r:• . municip,a_l;·· "aep_eh3 . .,remitir. . e'n ,J Órmat9 digital, ~ ··· la .~utoridad a,' cargo de ; la 
·. fiscalización.· correspondiente,. a su .. sect0r, una•. Declaración Anual del Manejo de 

Residuos Sólidos cónteniéhdO'Tiiforrtfaeión· sobre' los residuos genérados durante 
''el año 'tra'físcurridp ' (el gE;?ne'rªdpr dedara cómo ' viene manejc:i'ndo 'los residuos 
sólidos que ·están bajo su •,responsabilidad), .así como su Plan de Manejo de., 
Residuos· Sólidos( el generador expone cómo va a manejar 'los residuos bajo su 

' responsabiifqaCi'' en, e'í 'sig(Jiente,,,pe'rí.odo)' ' de:~'mar)e{ra c_qnjunta:· dentro ' de ' i'os .ú)· 

·~F'·' ·. ., .. _. .~ 

(":.:- : .. 
¡;?-''' 'i··-·: 

· •primeros días hábiles de cada año. ~ ·-· ·· _,,, ... ., · 
·-:.. ...... ,·::· 

be l. imális,is ·~ de 'Ia-:riO'rmatiJidad e'xpuesta, .se. desprer:ide_ .. qúé .. la presentación 
conjunta de ·la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos y del · Plan de Manejo 

, .de .. R.esidUQ!) Sólidi:)s !3S 'une¡¡. ,oblig<?ción.,de :caráCterJorm~l . re§ultán90' sufi.cient~ 
· para la ·desestimación· de,. la imputaci6n, ,. la presentación de. ·la· constariCia ,.de 

entrega dé los citados instrumentos de gestión· ambiental dentro del plazo 
establecido. én los . dispositivos . 'legales ' menciqnados en los. ' parágrafos 
precedentes. · · .· ·, , 

. .,. ,;.· .. ' .... .11 ' ·," Eri" .. el nüm~tal ... -74' 'del ,,'ártículo;··.1 ~4o···~el RLGP, ' se esta.ble'ce cor;no con_dúcta 
infractora el no cumplir ·con la presentación de ~ la Declaración . de Manejo .de 

''Re~iduos 'Sólidos y eF·'Pian · de Manejo'' de Residuos Sólidos· dentro ' de los 15 
primeros días 'de cada año·. _ ... ,,. '·····. ,. .... · " ·.· · · ·· · 

12. 

.;-,, 

') ·:.: 

'!..·: .• 

El lnforme ·No 065-2010-PRODUCE/DIGAAP-'Dsa del 27 de julio de 2010 (folios 
94 8,1 96 q~I . Exp,~dient.e)', 'cor.ró86r.a que,) a' emprecsa freeko' Pe~u 'ño c:;um·plió coh ';_..,,.· · 

::r--.-. 

-~ .... ... 

presentar las Declaraciones de, Manejo de:•Residuos Sólidos de ·los años 2007, 

,,~·~%~:6_2.9.~~~~;~X.,I~~.; .. ~~-a~;~;~· -,~~,·~,~pe!.:···g~-,~~r-!~~:~·,.·~.~. ~ ~9B~ -~~ .. ).~~~.~~.Q~:.·!~99~~. : .5·~9 .. ~ .:·.:~ .... ,,·:.,.-:.•··· .... : 
. . ~: ' 

111.1 "Respecte>" a los ·incumplirilientos de la presentación de· las· Declaraciones de 
Manejo de Residu'os Sólidos ·de · los a'ñ.os 2ooz. 'Y' 2_008, .y los . Planes de 
Manejo de Residuos Sólidos de los años ·2008 Y-=2009 . "' 

'"·" 

13. Lapresentadón , de. las . De'Ciaraciones 'd~ Manej,ó.de ~esiduos Sólidos de los a·ños 
2007 y 2008 .el 23 de junio de 2010 (folio 92-.. del. Expediente), no libera de 

.; responsa,l5ilid~da ' la em'presáF:reekq Peru .. pues. tal' óbligaciqn debía realizarse en · 
' .. el pJazo e~tqbl'e.cido 'iegafmente, el .cual v:endó ~r22 de enero de .2008, ' 

)··· ; ... 

prácticas de reuso, reciclaje, tratamiento y disposiéión firi'aL Asimismo, están obligados a adoptar medidas 
destinadas a la conservación de los recursos hidrobiologicos y de los éi:osistemas que les sirven de sustento. 

;; ;: ;):: • . • ' • .. . r· ' • ~.-

¡;_:{.'; ,)>"-·:·:·.-·. e·~)· r::~;.~·>·'-! .. ,,.¡ 

n · .. :.: Rágina.·3 de 12 . , .. ., ::!-.: .. r , ~~ .. .,· .. 
t' ~::: .• 
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_.:; 

·;'· 

1-

-'~-

.... .:.·~. :' -~ -;- ' 

14. 

15: 

" •• ·-:<.;~; . ·~<···<1 

. Cabe mencionar que, de la revisión de los documentos .. presentados por la 
administrada' en sús descargó's, nO' ·se verifica la _presentaCión de los Planes de 

. Manejo de R.esiduos . S.ohdos de - los .. años '· 2008 . y .á009;·:· debiendo !< haberse ·. ·· ..,, 
:·presentado de ·manera conjunta; •a lasr. Declaracio'rfes 'de . N.lár'iejo · de ___ Resi,cjqo~{ , ,, :", .... , 
,,:Sólidos d~ , los_.,::¡_,ños .-2po'? .,y "·2ao'ª:··: IO. ,; ~ual g9'ñ stit~:J.Y'~'·!¡ª ;,~oo!igaciórt materi~:l "de . . ·. ,,,,, .. . 
análisi.s de acuerdo al artículoJ 15° del RLGRS. >· 

.. ·;-
~·-·· ;· :~: ... 

Sobre el, .. ~rgumerito qué para iD.~ ¡:)'~fip,dds ., 2007~?QOE{,y;_ 2bó8:200.9, el . Plan de, 
Manejo de Residuos ·sólidós a, tener: eri cuenta,es el .presentado para el ' periodo 
2006-2007,. es preciso<señalar que la administrac:f~r'det?ió> presehtar . los f=>lan~s. de . ""' '; 
_Manejó de Resic:Juoi· $.91idqs,,dé · IQ!?._.' á'ño_s~,2008, , y '2opg: ·po.rl6''q!J~ no.corresp.onde:. 
ta .verificacion,de Planes .. de Manejo de Residuos Sólidos de ·los años 2006-2007, · 

. . '~. 

'·"teniendo en cuenta que el Plan de·Manejo de'' R~~iduqs,'''Só,.lic;ló's~e .. refier.e ·ál ,.qL;ie··, .. ., .. ·'i.:··¡.,.,, 
'( . la admiriist(adá.,~sflm;;¡ _vg ''a ,ejéc\¡tpr'eh,,er~rgujent~ ,a.~o:·, po'r lo .. qüe's.u .vigencia' es : ... ,,,,; 

·- anUaL ·· .. _, · · ..... -.... h. • ~---.... , ... : • • -~:._;:·1 '""'" 1::-¡:·l ·--·:;.<_ :~:·.:_..](:. ¡·.:•.:_ ... ; r:··:; .. _¡·:.: ._..(: .!:·i ·_.;G . •• =~~·:- . 

16. 

17. 

18. 

19. 

.-. ---'-

<--·· 

Cebe precisa·[ que' Ja '·'present~dón .. p.portL.u1a ·. de ··· tales· documentos tiene 
importancia en la protección al medio ambiente y constituye una obligac!ón d~ . 

·carácter formal fiscalizable 'para''· los es'tablecimient'ós,. iridustriale.s pesqueros sú ' 
pres~ntadón''Cientro '(de('piazo 'estabie~i.do,.por l~y: ,,A ~azón 'de.esta circunstancia, . 

.. .: 

no .., cabe la . ,exoneracióni:· ni postergación.;,. de ~--: la - presentación ·· de los·~·; citadQs ···;_.f
1 

documentos, ante la autoridad.~~Ctor,i.~rcOmpeterJ.~e',' P.9r.Jo 't?n.to, '· l<;> , ~'íegadóc por ía 
. empresa 'F,reeko, Peru en··este eXtremo ·no lá exime. de sú responsabilidad. 

·,. < 

Por lo expuesto, de los medios probatorios ·obrantes en ·el. !=xpediente6
. y de .la . 

. eval~adón . de lo~ . descargos presentados por: la ''ádministrada, queda acreditado ·· 
que la empresa Freeko Peru incumplió con la presentacióri 'de las Declaraciones 
de Manejo :el~ . Re~iduos, 9ólid.Qs,' de,. lgs 'añgs 2pqT y,.2d6~ •... {de,, l9s Pl_anes . .Pe 
Manejo de . Residuos Sólidos deJ os años 2008 y. 2009,<. dentro de ·los : plazos 
señalados legalmente, ·habiéndose·"< configurado''' la r infracción. 'pr~vista en el 

.. numeral74' del<ir1ículó134~'d~J f3LG~ .;;·"-.... ,,:'·'·', .... ,, .. · , '"., .. :'·' .. ·· ,.,;' 
·; ··; \~~ ' ·.: :; ·;:.. . . '•:·.-.·.-<1 -~ ·. . 

Respecto al incumplimiento de: la preseritaciórrqe 'la''Dec'laración de Manejo 
de Residuos ,Sólid_9S de_l año ~oo9_.Y. él Plan ' d~_JIIIanejo -a e Residuos SÓlidos 
del año 2010 . j · • , •;_·· 

;,,.!'• 

,..,._: ... 

~e~ia.nte fas, ~~·mu.ni(jéc;9o_és ~~c'··1'4.:;Y''ú3 .. :~~'··e~:·ra :·d~ 261 a.Jtoli0s. 86"y','as -,de·i·"' .. ,.;,.,"··''' .,.,_ 
Expediente, respectivamente) la empresa -Freeko Peru presentó la Decla~ación _eje"•'·... .,.,,.._ 
Manejo de Residuos-' Sólidos. del a.ñó".2Q09 .. Y ei' ' Pian··:~~-· Mar;¡ej ó' ''de R~siduos ,' ;,, "·'· 
Sólidos del año.2610.pentr.o.,del plazo.establecido,por ley:· siendo verificada por la 
Dirección General de Industria dei ·Ministerio de· la Producción mediante el Oficio 
No 01746-29,1 O-P~Op~CE/D\fM'(,f>,!=~ IIQ,~I :.DA6i"deJ, i'O eje_ .,mar:z;o de 201 O,_(folio , 
89 del Expediente) .que comunicó a la empresa fiscalizada la- aprobación ,de tales ,, ·'' .. 

.- documentos. ,_; ( " .,.:. -,; w;:-:. . "" -:· -<~ ,-:·.:.Y:.1 

.·.:. . ._ .. _:_ . ·-~ ·_, ·· .... 

Por tanto, ·a partir de dichos medi~-~"probatorios, está de~~~trad~ que la e~';·resa 
cumplió con · presentar la Declar~cibl) .de· ry1ahejp dé Resid!Jó's · Só!idos gel · a.rí~ ·'-

·. 200~ y .. el Plan det Manejo dei" _8esidLJ.QS. $c)!jdÓs .. de(' .. añci 20.1 Ó en eL.plazo,.•. 
establecido .. lega.lmente, el cual vencía; el :22 de -- enero' de ·201 O. ·En tal · sentido, 
corresponde declarar ; el archivó'" pe l. ·•" presente prócedirhiento . administrativo 
~antionado.r, ,en :·E;!~t.é' ext~é'mo dé ia_ .. ¡rri'putadó'n. ;<¡¡·. ,, >·: ." •... ,, .. ,:.- .. ,: .• .. . .. , .• . 

:' .... --(; -~·:: ... 

··--·. .,:_: _ _.·¡ 

------'---'---'---"--'--"•·;.;_··. r: ,-.,·_.;_,_ · .... _~ .. ::.. ........ ,-..· . ..1<".1 · .• ·.;-.·.: :·.: ·: •. ;(; ,·-:··:·_;.. --·~; .. _¡:_; , ·~ , .. ~ 

De acuerdo'' al -~rtbilo . ~,9° d_el. Regl~m\'ml'Ci ~e - \n'~pe~c:ion-~5' Y. s~h~:i.g~7't~.e~.\l lf~ i~,~-; Y, A~~ícola~''n~.l~PACk:r '":' '"'' ,,/···~ 
·'·aprobado mediante Decreto Supremo · W 016-2007-PRODUCE, .el reporte de ... ocurrencia junto . a otros ... 

documentos complementarios, constitJyen ÚhÓ' de _los inediÓs 'prob¡:itorlqs, de.·la'coniÍsiÓI} ,de los' hechos.',.. · · ... , _ ;,_, 
.¡; : •• • . ·,··.-.: .(.: '... ... ..:. :l~. . ·' -.: .i " : •. '·· . • • • . ••• 

_:.; :_: ·.-·: __ 
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1 ·-

·;.' 

111.3 Determinación de la· sanción a;imponer a la empresá Freeko Peru 
·< •.. . i•;::: ,.... ·•, : .. :- ' =~ .:-. .. ~. 

20. 

21. 

' : :: :~- . ; :.,; . ·: •.: :.:" ..... . -;_ . • : ··.: ,;; :.i~·~ . ' .J . • 

La comisión de la infracción.prevista.en -.ehnumeral 74 ·del .-artículo·134° dei ·RLGP, " 
es sa,ncionable .. s.eguo . el' Güadro "''de_ Sanciqries _8he~q ····· at . artíCulo'' 4.r ·dé.l ::· 
·Reglamento''.de ' lnspé.cciones ,y. : Sanciones Pes.queras_ y .Ac.uícolas, aprobado .·._:· 
mediante Decreto Supremo N~ 016'-2007·-PRODUCE7

•. 
... .... 

, La . e'mpresa F~~eko , pe'ru . es 'titular y .o.perad.ora. qé' i~ planta.'a;e congelado pará~j. 
desarrollar la actividad ·• de procesamiento de recursos hidrobiológicos, con una·· 
caj:laciqad d§ '85 ~{D8 . .. "'··'" . ,, "~ ,._, ,. ·" ·•s_.,: ,, . •''';.,., , ····;: •. : ,, · · 

·.:;._ ~ ~-- ':' . ·.: ~ i . · .. 

·· 22. "·La gradualidad ·- de la ;•, sanción debe realizarse dependiendo,;•de la .. ··capacidad·'" '''·"'' 
in.stala_da 'd~ lá~plarí'tá . <;J .~''Cqn~tírrlg,_ !lúm.~ri,ó ' diJE:!Cló,,~~sfó'.E?~·;··e:r\ un ' r.?ogo'~ ge úh~ .,. ... , ...... <;,;¡.,·¡ 

multa de .• entre · 1 a .. 2 Unidades,, Impositivas Tributarias (en .. adelante, UIT), ·de , · " •< 

··. ·.; .. , 

·· acuerdo a·· lo señalado ·en la--misma norma ·sancionadora: '' '" ·· ·; · ··· ;e - ''' 
\: :•· ·.~. 

CUADRO DE SANCIONES ANEXO AL REGLAMENTO DE INS-PECCIONES Y SANC.IONES PESQUERAS Y 

CODIGO 

. 74 

. . ACUÍCOLAS . , 

JNFRACCION 
No cumplir .con la present¡:¡ción 
de la Declaración de ·Manejo .de 
Resi¡juos Sólidos y el Plan,de 
Manejo .. de ResidÚos .. Sóiiéios 
dentro ·de los quince primeros 
días de cada año. · 

SANCION , 

"'' Multa 

•• j.;:, ·; •• : .. ; ·> • . ~"). ¡. .. . ~··> .. 

,_DETERMINACION DE;. LA SANCION 
!· ... ·.: . ··.:·.~ .... 

EIP dedicados ai'CHD: dé 1 a 2 UIT 
···; -'La · gradualidad dependerá 3 de .. la 

capacidad instala'da. 

·¡ 

·,"1.:•;:. 

J} 

Marco conceptual para ·la fijación de saneio!l~s · ' .. , 

23. 

,, 

·Ca teo;ía de la EJ~cució-~ -.Pública. de las Leye~9''con-~ider~--;que · el . Est~do,·a 'través 
del uso de agentes públicos;· que tienen· la función ' dé detectar· y sancionar a _los' ,. 
infractQres , de las . reyes.:. y._,, norm9ª . e~JabieGic;las ': pt.¡ede, ;<· m~qjante ... ~l U$0 . de ,'· 
sanciones o penalidades ' hacer 'que los agentes que· -conforman ·-la sociedad, 
desde los indh(iduos ~asta .las ernpre~a.s, curhplan 't ·on lás''qisposiciónes legales: 
El obje.to de estudio -de esta teoría es -analizar cóm6.e(Estad6 regula la condUcta 
de los ciudadanos, las empresas·e incluso de otras-instituciones estatales. 

.... " '· .; ''"' .. :·· ." 

-~ .. .; . . •; :~ . . ·: ... ·•;. 

. , ·:· 

~.' •). r·::-;.-.. ·.;-: 

Cuadro de SanCiones del Reglamento de Inspecciones y Sanciones'~ Pesqueras ;i''Aéuícolas aprobado po'f" ·· 
Decreto Supremo No 016-2007-PRODUCE. · · "' _, · ·: ... , ::.: .,,,,, ... :' •>;;·; ,e 

Código 

74 

... -~ ·.· : -.; , .. : 

Infracción 

··~~-

No : .• cumplir con . la 
presentación de '" la 

. Decla~ación de. Manejo de 
Residuos Sólidos y el Plan 
de ' Manejo" de .Residuós 
Sólidos dentro de los 
quince días de cada año: · 

;· ' .. _, .,, 

Sancion. Determina¡;ió'n de la sanción (multas en UIT) 
EIP dedicados al CHD: de·1 a 2 UIT 

.. , . ,., ; , ·· EIP, ?ecticados ai· <2t'l: de ,2. ~ .4 UIT 
,,,, '·; EPS-~.~:J Urt., . :: . ._... "' .. 

La_ gradu,?.!idad ., depend_erá de .. la · cap~cidad 
. ,instalada. · ..... , .. · · ,.:· 

, ... Multa ;.,,, 

·:'-·i( 

.Centros. A'2uic()las':'' . ,. " .. . 
De_meñor escaiEi:·_oe O.'f 'a 0..4 UiT 

.De mayor escala;.De' O) i a 0.9 UIT 
·La gradualidad' 'dependerá. de los 
prodúccióri': · ·· · ·. ·· ... 

···¡' 

i•.·-;:: • ..:.. 

·nfveles de 

Actualmente, contemplado . en · el ,.T~Xto Únic~ Ord~nado Cí~¡ · Regl~-rri~nto 'de .Inspeccione~ y S~nciones 
Pesqueras yAcuícolas - ,RISPAC, aprobado me.diante pecreio Suprémq_W 019~_201· 1 ~PRODUCE. 

• -· • ·'· • •• J,¡ .. • .; '· • : ... 

Ver nota al pie .1. 
·-: ..... 

:-"'·. =··.-. !, ..... ~ ; .. 

··.,..; 

i···~ 

¡'•: 

·i~. 

•;. 

• \! ~; •. ,; -, 

··:· ... 

.. !~.Í 

''"'·:·: 

:;.: 

. ¡ 

'. '~ _._;. ·, 
. <: ¡···~; .. 

La teoría cie la EjeCí.jCión Pública de.las LeYeS (PU.blic Enf~h~emeO{Ot . LaW)·-s~ tJ ~'é18me.nt~· en los lrabajoS ~ de . · .. ·· 
Becker (1968) y Stigler (19?0), los cuales han .sido arT)pliad,«?S én 'lit~r.aturá '!~ - ~olins~y y' ShaveJI (199.4) ·;¡ (2000( - . ·"''!•:;':"; 

y Shavell (2009). ·. .,..... .. '·:..... ·" .. · .. ,, " .. , ... ·~· · ·" .. ,·"' ' ·-,:-: · ... , · ..... ... ., ·· .,.,_.,, ... "
7

,_ ,,, 

. ; ... '·~·.: .. 
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:;- -~- ~--·· ·.•· '· 
:-f· ..... , .; .· 

__ :~- -~- . : .. -. ' . - . . Res~l~ción '¡)j~ecto;~¡ N~pot> .-20tJ~OE~'¡;DFS~; ··• .• ·' ·. 
,, Expepiente N~ 1469-2010-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs ···--~- ··...-·., ':: .. 

¡')} .. :. : ~=-- ·-· .. :.__ . •;·: '.':..: -:-,;.'" .,,;.•<, 

-~~·::• 

. ,· ·' . -~ .. -

·::.·· '• ,• 

:."·:.•: t¡. 

,-¡-; .. .-· 

Corí '~IJ1lar~o0'conc~p-tual :)desc;it~. ,·lami~ten:~~ció~· 'del d~stado a. tra~é~ d~¡' OEFA, 
busca corregir mediante las sanciones; ·la _¡:;onducta qe los ~gentes que. incumplan 
normas ·ambi~ntale~. -- ' -·... . . - ' . ' ' ··. . ' 

. ::;· 

. _-._.,: :_,.,, ::r :-~- r::r .: . : )' .... -. -.:·,]··· _., 

Fórmula para el cálculo de multa ··· ... ·--~~-··. ~' :.·· . ! t •• 

---~:·. 

': . --~- - - :: ·-;:. 

La 'tórmul~-- para ·el.cálc1:1lo deda multa a ser aplicada en este caso considera que 
existe un· beneficio ilícito obtenidd por' la empresa al incümplir ias no'rrnas, 'la cual . ')f 

.. , .. es~*'' r~laciorfªgc:{. C9D lc:r pr~babilidad, .. de. ,-detección - asociada ·. a , la capacidad 

•: .. 

2~ . 

''!•'·' institucional de realizar·•el control y •seguimiento anibientál; ·además de factot_~s · ...... 
'·· agr'á\JantéS y atenuante_~ de J~ Sanción, cÓ'ntempll:idOS en, el artÍC!Jiéi..23Ó0 de' la " .·\' 
. _, Ley ,,.der .F,'ro'cegimlento' . Administr:ath/o,,, General, , Ley N<> . 27 444 (en adelante, 

~ ,,_ .. , 
~): ·.· ... 

LPAG): /:-;,.--· 

···· .. . ,.-._., ·. '=~-·-, . ·.;:·• 
l. -~-·-> ·.·. ~- ~- .. ,. 

26. La fórmula ~s la siguiente 10
: tr···· .-~.- .. •: .;;• ··,:· ... f' 

.r.:c-
'"f , .. .. !.·. 

Di-' .• :.' 

' ' :.; ·-::,. :·E;; a''(~---~ -~ ·(•· ~- ~ *'¡1 + ~' ?·]··· .. ··. 
,' .,.. ····.¡.; •,>,";._. ... ~,--_·· ·•·· .... ' ..• ¡,. ,;! ., ,. p')' ·:. ,. "' ... '1 o~ ' '' 

t·-·--:-- _.-. ·-'~::;_.-.,, ,;- '', •' ,, • ~- t'i-::-: .>····, 

L';. ~- -··' 

~--- : •• ~, •• 1 

0r:·:·. 
.> . 

¡.; :J 

n;. ~:~ .• ,-,,_ '· ._.,,._ :·:• ... , ! "{, -~. 

--....... .>·: . ("_'~· .. :-: . . -::_.-,_, -.,.·: . 
r.í .. · 

'··::/ ';!·, oonde: :.: :?··----~-- r-~-~=-·· .:··:).'•.' ·: . .-).-.,, 

"-:c. í"' B =·Beneficio ilícito ·'' ... ~· ..... 
· ., - ·· "P = Probabilidad de detección ' .. 

• ~·:·' ' 1' ... F;=·Factores de•agravantes ·y atenúantes ,_.,,, 
'•.:· 

. '}· ~. 

;;: -~ ... 

. ~: 

·.' 

. --.,, 

-~--- .. , .: ~.:-_ ! :-.. .... • 

¡ ,;·; ... -~:- t·~~ _ ... , • .., ........ ~ . .-·_:. J!'''• ·:.::,. 

,, ... 

. :.-.-·,' ;.• .. ~.: ... . •:':. 

En el ah~li~is· Jegar·se_ ha' a_cred!t~dctqué la errfpresa Freeko Peru no 'preséntó 
ante la .. auforidád coinpetehté ·las Declaraciones-de Manejo de Residuos Sólidos 

·de los años 2007, 2008 y los Planes de Manejo de -Residuos SólidO~;' de l.os añc)s 
2008, 2009 dentro de.los '15.primer6s días ~ábiles·· ae éada.aiio . .. V,,,, · _,,,. · ... __ :,, · 

.- . .- .• .! c~r--::·J;, -·.-.-·.- '- '.::--:>:-.¡ .·---!:-.-·.: ., ,__ ···"· -, ._;, •• _ ·-· - · · · .. •· · .. 

""!=··· ..• ~.l .·.,: ~-· ·•. -~. ' --~- : . -~ 

, ... 28. ·~' Esta conducta infractora es ··pasible de''sanc_ióíi c;()nfO~me· ·al_ <;:ódig9 74, .,cdnteni~o 
en ·el Güa_gr9 dE! $ahGiqne·s an:exo ·ª1· i:irtículh '.4r d~I . .Reglar:riéntp de InSpecciones 
y Sahcioñeí~ .. ,P'esquerá.s,.y Acuíéolas, , á probado , por Decreto Supremo · No 016-

·i··. 

2007 -PE, (recogido ·actualmente en el ·-oe,<;:reto .. Supremo· No 019-2011-
PRQDUC~) - ... ,. .. .,.,_, "''·· ,, .. ,,. .. ,,. . . 

.. -·· .-.- ~:r :.-~-
,,•:\' . ~-- ~--··. 

:-. ... 

• ¡ 

1,- .'":._ 

i),.;·29. "· Esta ·n9~n:i'a · '§_s.h:íbl~gé'· on ._rah9q,.'Cier rn,.yita ~otre ,,t :a··2 .. ui'r para --'Estableci~iemtos 
lrídl!striaies .. .Pesqüéros .. (EIP) .- de .Consumo l:iumano,·Directo (CHD),- como -es el ·· 
caso de :la empresa· Freeko Perú . que qperá' t,mápl?nté~fd~ _cóngeíádo, _dE:idicada···~ ·· .. , ·¡, 

·:. ~);' _.: ' .. _;._. 

' ''-F ·:~:'-

· la é,i'ctiv!dai:f d~ próc~sámiento .. de re9t,Jrsos hiékobiológicos .con Una c-apacidad de 
. .. 85.T/D. ·~·· .. ·-·- ·:.-:·> • ~-· -:·:·---.---·-.. .•. -~¡--:.·· 

,n. ¡.-.• ) :·,. 

:_~ ·..-·! ~- :_:, ·: ... 
. ~-.. ;' ·.·:--.-•· 

';i -• ... ~. 
~: .. : ¡ 

:):-· 

10 
La expresión' más''simple del modelo impiic'if que un adminl~trac¡o EiiÍf~e.n_t~ '~b,s , ppsíb!es ~~cenarici~. cumplir I<J., 

' ·;normativa ambiental :'ó '' no cümplírla; ''así, al '' íiícumpíi( las no'rma:; ' el age.nte' tiodría ser atrapado, (con una 
probabilidad: p. síerído merecedor á una ni'últa M), 'o bien podrí_a_no serlo. _qued¡:¡l]do impune su .if1cÚmplímiento y 
.apropiándose-ilícitamente de los beneficios (B):'· Con lo anterior puede derivarse la fórmula de niulta óptima sin 

· '· factores agravantes y atenuantes: .,. ·. ·\; ,.,_,. ..,. .i>' · • · · ., · 

; ~ ~--

B "P ~ p ( B - M ) + '(1 - p) B ., .. ,,, , ., . 

M ·. =-B . B" " -;, B- pM , .· s'é esp:era qu e- B"" =O ~ 
.•• , '• .,·. ;,;, ' '\' ····,:,. ., ' p 

:;;. ... 
·:.·- . ~ :: :. ' .. ¡-·r;· 

~- •.. . 

;.;: .... i 

:·.--·-,, 

':'.'",:.¡ 



r .. ··:· 
::_:~ :. 

j ~ ·• 

30.' 

. ;-·~.:. 

.. ·.< 

; ~--:·.· .... , 

ne~so,.~c;HJn Dire'ctoral '' N" (J/JJ' . ~2~13-0E;AIDF~A( 
.-v'"'"n'"'"'"' N" 1469-2010-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs ... ~. ~ '• . ' ,. 

; : ~ 

-~ ~ :.. 

r . ~··· -!··' 

.··.•·; 

El· incumplirriiébto de l.a émp~esa F:reeko. Perú se ·9.rigina porque ño presentó a la r : .... 

autoridad cOmpetente . ias ,Declaracio.n'és o e Manejo de ResiduOs ,Sóligos''Cie los , ,~F '··· 

años 2007 y 2008·, y los Planes de Manejo de Residuos Sólidos·de los años 2008 , 
y 2009 dentro·d.e:Lplaz(). le·gal ~stableiéido. .... ' 

,. -,-.... : ¡ •. ··' 

31:" Por lo tanto, para el cálculo del beneficio ilícito se realiza·una estimación del ·costo 
·" "''é. - .. _.evitado in~uhido p'or .el "ádm_i nis,tr~do' .dqnde. se 'é'onsiderará' un escenafio en . el 

. :.; .. cuai'ía empresa ''realiz'a las iiwersiones necesarias' que le permitan contar con Ún 
· · Plan ''de Manejo' de Residuos Sólidos,· así co·mo con un·a Declaración de Manejo 

.. '' ',., ·· , de R~slduqs ·$ólid6s .. ~n' capp .. período1
.\ por .tarito .se tiem.e una estimacic)n del 

beneficio ilícito por separado tomando los años que incumplió con··la presentación · ... : 
· de los instrumentos de·gesti'ónªmbiental'mencionpdos. · > ·· .. -~ : ' ' .. . . . :·. : ' . ... . .•: ,:,·. 

; ¡. .• -~ 

t.•f;·.· 

: .. · ¡:,.· •.. ~• 
Por la no presentación de la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 2007 

·e y él ·Pian''.de 'Manéjó'' de · Resiauos Sólidos del'''año · 2bo8· dentro· del plazO legal ' 

-·~---

',,. =-~ ,\ , .. ,,. ~):' 

f''"' ·y-·~.-·. 

,,!, .establecido~ 2 ·~· ... ~ ,_, .. , ..... " -~... • .. , ~.... ·::· ··~ ·:" .. ·.· ...... .,_ · ••• 
-~: , ...... \1 

32. .,El detalle de . los costós. para el escen'ario de cumplimiento se presenti:{ en el 
siguiente cu'adro, señalando· el costo de. elaboración de un .Plan de Manejo de .. 
Residuos Sólidos y de la Declaración· de Manejo de Residuos Sólidos 13

, el tiempo 
:•: trariscurri~~ · d.u.rante ,ei in~~.m plil}'liemt<{y' el .q Osto .. de' OP9rtunidád <;!el cap,ltál para· r ,;.' -'' 

. un escenano conservador ·. · _, . . . . . ,. . . .. ... · : ... , ., . .1 -~ 

r-, ~. , 

RESUME~_ DE 'C~L.GIJLO I;IEL BENEFICIO ILICITQ- 2!fQ& 

CE :Costó evitado de elaborar remitir la Declaración el Plan de Mane·o de Residuos Sólidos · SI. 8,365.84 ,. 
·COK en S/. (anual) · 12% 

:Unidad ·lmpositiva,Tributaria año 2013 r: ;·<:• ;·· ·.· · : ...... , S/:··3, 700. 

.. ,· 

Beneficio ilícito en UIT .,. ' ..,., '·'• :..... ·~.. •:·· 2.78 UIT 

·. (1) Fúente: Empresa consultora ambiental para el séétor pesquero (Expediente N" 1469-2010-PRODUCE/DIGSECOVI · 
Dsvs) ·" ; ., .. 
(2) Se' asume el costo· de oportunidad ·del capital (COK) de 1-2% en' soles; tasa propuesta para el sector eléctrico, en un 
escenario conservador (artículo 79° de la ·LCE. Ley'N" 25844). 
(3) Tiempo transcurrido desde el último día de plazo para la• presentación del documento, hasta el último día de ·plazo de la 
siguiente obligación (en meses). ·,· · .. • 
(4) BCRP: IPC Lima - .. . · .. > • 

(5) Fuente: D.S 264-2012-EF c. '· .,,, '' ,:,. '· ~ .. _.,, ~-- . ~-- ,.._ 

·S.· ·: ... ·.· 

r;r-·-·.:.t .>"' t~F- ·.·.:.¡ · c~,h 

._,., ... .. 
.·. 1 :_ .... _, .. _ .. :: 

-;- ~ ~; . 
•• . 11 

· Cabe señalar' que tanto la Declaración de Manejo de{ .Residuos Sólidos del año 2007 \ 1 el Plan de Mánejo de 
Residuos Sólidos para el 2Ó08 se 'presentaii"en conjunto. Poi- tanto 'comparten el mismo plazo de présentadón: 
hasta enero del200l3: Lo mismo sucede/ para los sigu'femtes años: Por !arito, en este caso se consideran dos (02) 

12 

1'.-:•;:- ,,. 13 

14 

fechas de incumpliril iento: a inicios del año 2008, 2009. .. ,.. . . ' . . . 
" .. · -. . ~ ·~ .. . - .. :' 

Taillo la Declarácron de· Manejo de Residuos Solidos del año :üi07 y ef 'Pian de Manejo del año 2008; se 
' ;,debieron presentar dtú'n.anera i::onjuníá, dentro~de los'quince primeros:cfías hábiles de eñ·ero de 2008. 

• .·.••: ~- ,> ~ •, '' ~-: .> .::... -... : 

· Los costos asdCiadós a la elaboracióÍT del Plan Anual de Ré'siduos ' S.olidos·'y'•: a la Declaración de Manejo de 
Residuos Sólidos fueron tomados' dé una cotización·· realizada a un·a ·empresa cons'ultora ambiental autorizada 
para el sector pesquero, año 2013. '· · .,, ·· 

El COK (Costo de oportunidad del capital) tomado en cuenta para un 'escenario conservador es el propuesto ··· 
para el sector eléCtrico mediante á'rtículo 79° de la·LCE. Ley N" 25844: 

-;. 

:·-;~~}:-.¡ • ; ~): 1 

( ::·· ~:-.! 

·~·· ,.·. 

:.: .. ·-:, 



-~ . ~::.: .:_.¡· 

•• 
·. 

.·-':i-. 

· ..... : l·J 

·,j, 

·: ::·- .-~ ·<: . ..... ~ 

Probabilidad de detección e ,_ . ~_:.... .. .._; __ , 
.. _. .... ;,; 

.. ' 
34. En el preserlté r ca~Ó: l.a~ no presentación "de ·los -:instru;;entos: amb·l~~tales 

(Declaración de :Manejo de"ResiduoS '"Sólidos y 'Pian'de·Jvlanejo ' dé,_Resi~u9s'' .¡;:_r· --·,
7

,, 

Sólidos) ep :los , Pr,iírier,o~f qyjnce' días ;~d~.l ''áñQ,, . .fie'n~ J'~ii;a .-.~Jta'' p.r.~babilidád .,de ·ser, 
; detect;;¡do á' través ,dé' ia" vérificaclon. de. los registros de la -entidad competente 15

. 

Por tanto, · para el presente· caso · se asigna la máxima· probabilidad, la cual 
equivalea:116 

. .... , ·'.'': •• , ..• ,.,,_ · , ... ,,,. <· · ,..... · 

_;_.:.1 ...... / .. 
Factores agravantes y atenuantes , ·.·•. · .. 

... -:_ , • '• <_: . ' ,. ••• -~.... ., .. ~-! ·· .. •, 

~. ';;,:-.i 

. -~·-· . 

. · .. -.:: ~; 

35. ~os factgreá . agrayªn.tes_,_y·,_ aten~~nte~o ~e eri'ma;~a~ - dentro del artícuiÓ., 23o~·: " ,, :: .. . 
... numeral 3y·el artículo :236°-A de la-LPAG y se" muestran ·en el ·sigui~nte c_uadr.o 1_

7
, ·- .. ...... :: ... , 

-· . siendg qu~ los.,r~·sül~§!.dos· ... c!e'· lá ... ,c::aHfiG<:l91ó'n .,_eS'tal?.l~ceh ... ~n-· fªGfó i" .. estiniado de ' "" . 
· .. 1.1318: ..... ,., ,,,: "' ·.,,,_,_,, ... ""·c.G. ·, .. '.':lG . "-";.... l•i•.:,.;c; i"'.:,;r:; ·:• •. ·.:. " ,;,, '" .,, , ••• ,." ¡,··; 

FACTORES :· ... CALIFICACION 
F1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurldico protegido<'' 4 
F2. E.l perj!Jicio económico causado<~¡ '"'' ;: ·<• "' ...• :·-;.:,.. . · ... ,, "4 '-'' 
F3. L¡:¡ repetición_ y/o continuidad;en la.co_misión,de la infracción :,· •·· :·:·;: "'' O 
F4. Las circunstancias de la comisión de la· infracción , .. ,., , ·': ,, . . O ,- · ·, 
FS. El beneficio ilegalmente obtenÍdo<3.'o..,., .,,, .. e ._, .. · :·:'.:e. · -:.:.. ,. .. ~ 5 
F6. La existencia o no d-e intencionalidad en la conducta del.infractor , · :, -~' ,._ :···· O ... 
TOTAL {1+¿F/100) .• ,_. . :·.:<:./' "-'" .. ·' .,,.. ·~·'·:• 1.13··.'·:.·: 
(1) Cuando el impacto negativo · puede ser asimilado por el entorno de· forma natural o pueda ser mitigado 

mediante la adopción de ,medidas .específicas en el corto plazo (en un periodo .menor de 1 año), por 
tanto el factor agravante es de dos -(2). El impacto está localizado en el área de influencia directa del 
proyecto, por tanto el factor agravaQ!e es de dos (2). ,., ·...; ; 

(2) El impacto ocurre en .una zona con incidencia-de pobreza total mayor a -19.6% hasta ··39.1% (20.4%), por 
ta~to el ponderador. agravante es-de cuatro (4). -·; .• ,.. . . ., ::,:,_ ,._. .. , :-:: 

(3) Se asume que el valor de los i!]gresos_por ventas de la empresa reflejan también su nivel de capacidad 
· ... instalada. Los· ing·resos .- 9e la ~m presa ~~' encuentran -alr.ededor.. de 1.8 .. mil UIT; por ··tanto el ' factor · 

agravante es de cin~o (5) . Fue_r~te: P\'lrú: The.tqp 10,000 companies. Versión 201.1. ·•- " .. 
·~ ~-. -·~; 

Los detalles de los fa~tores ·se prese'Q~a.n'en. er·siguiénte .. cúádrci: ·. 
: . .. . - . -. . . • ' J ~~ ~ . ·- . ,; . -·- .. ._ ; '~ 

. ·:~~ . ·-:<' --.-·~ 

· .. • .. . :·.· ¡';:' ;;_\-. =·:·.~·.-K: 

., •. 1 

¡·-.:. -<: 

. -:-~ .... 
=·:-. i' 

. ·.:~- " ,. -~ 

lj 

._ . .:_: .. 

15 Es decir para la de_tecció'n no h·a sid~ i~dispe:l)s~ble . un~ supervi~iÓ11 d~ ~arr¡po ; ;~~~toque el incumplimiento de 
la obligación formar se constata coñ' la consolidación ·de la información de la entidad competente (D.GAAP) . . ~-· ~ .. -.~, ;',•... . ·.· . .. '· . . ···-·· . . . . . . . -

16 

17 

18 

.. :-r 

Esta probabilidad e's' la mism~''para 'lo~' incu rriplimie rit~¿_ d~ ¡ ;;·~ : sig_ui~~(~:s _ pe'~f~d~s .. ,
1._._, ':::H: 

• . ; : . ~- ·<. . .• • • • ••• \ '•; .-• • ·•• • • • • • 

Ley N" 27 444-L.ey dei ' Proé~dif!1ie~to_ Adm.in'istratl~o' Gen~ral, moditcad~·'p'qr ei\j~~ret~··L~gisl;~¡~~ N" ;.. ·"'<': '" 

1029 . ,... . ... ' ,,. . .. . ' 
_"Artículo 230•.-. Priricip(os de· /~ potestad sanclonado~a admin.istrativa_ . 
( .. .J. " ' . .. •<' ., . •• • ... ;. .... '"'' • ... •• ..-.: .. , • .. 

3. Razonabilidad.- Las autoridadés' deben· prever que la cómisión éle la conducta sancionable no resulte más .,.,, 
ventajosa para el in_fractor·que cumplir lás rormas' irJ,frin[}iCia_s o asu!Jlir Ji/ sanpión. E? in embargo~ las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser propo(ciohales al incumplimie.nto cali~cado,(<omo infrac;ción,_ debiendo obseryw /os_ . ,, 
siguientes criterios que en orden de pa:f/ación S(:l seña/ah a efectos de. SU grad_uación: , , .. .. ·'' 
a) La gravedad del daño al interés público y/6 bien júrídic_o protegido; ... . . ... . .. ·- · ,~. ,.,._, :~. 
b) El perjuicio económico causado; .. .~ . :· ''· . . "· ·.. ;-.,<:.;:· ' .,,_,._,,:; 1--·•:·:., .... ,,·"' 

···:-..· 

.. -.:. 

:-•: _ 

e) La repetición y/o continuidad en la' comisiót'i' de lfl' infracción;' '· ' -:;:,,< ,.. "~ .; : 

d) Las circunstancias d(/ la comisiÓn ~i/ia infracción; ,: ' ' .. ·. ;: ''·· ., •. ::: .-.··· ,., <• , -:· . , : ,,·,·'·• ,. . ,~. . -··, .. · 
e) El beneficio ilega/m(mte obtenido; ·y .. '. . .. .,. ' ' . ., ;,:, ',. .. , .. 
f) La existencia o no de intencionálidad en la co'Íiducta clei'fntraetoi-. . . '": . .:: -: , '"·'e , ... 
( ) . .., , .. .; . . . .. ,. . . ,, . . .. ,., ..... " ·· .. ,.. ... "' ' , .. , ., 
,;Á -rtículo 236·-A.- Atenuantes de ResponsabiÍÚfad por infracCfonf!s , · .,. ... , ·· '... . . , .. ,, ..... 
Constituyen condiciones aten·uantes 'de la respons'iibilidad ·par la éomisiórí 'de la 'iiitrácción" administrativa, /as ,. ·:; 
siguientés: ·' "' · "' ·. oc .. ,,· ,.,.,_,(; ., ,;, . ' ,;; ... '"• · ... .'" · .•.. · • .. ..·: ·' • ... ''· . 

1. ,, La subsahación"vo/untária'por p'af-te del ~asible' sancionado. del acto. u 'oin'isión 'f'mp.utado como co/:!s(itutivo ., , , . 
de intracción·admiríistrativa;' con añterioridaila la n'OuNcaciór/de la iih'putación 'cte car'ifos ,a qué se re'riere.el .. ·- .. ,. , _... ;·--· 
inciso 3) del Artículo 23s·:··. .,.,_ ··· •"'~ · .. ,. ->''·' · • ., .. · . .--.-~·- .. ,._.,, .. ,. ·.. ,'.' '"".'... . '·· · · · · · ...... _._.,_, ... _.:; 

• 2. Error inducido 'por la admiríis.tración ''pór un"aetb o disp:Osiciót{~dminísiratil(~· ::¿;'(mtusa ;ó il~gal" · ····' · 
·.~-.. ·=:i -~· _r :-::·:_;u -~·~. ;(. .~ .. - ;·:·, ;'J "/_,.,: , , ., ,, .•. -:.-: )G 

·El resultado de loidactores son los mismos para· los incum'plimientos de 'a'fios postk'riore~ :'· ,_. 
· ·. · ;. x · ... ~ ;::. -~~.:....... ·· .,: .e ···_:.. . ·. ~-- ' ·.· : ... : .. 
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,. 'R.esoJÚción DÍrectorai'N° CAf5 ~2~13-0~FAIDF~Ar:, .:"'· .. ,. 
Expediente W 1469-2010-PRODUCE/DIGSECOV/-Dsvs 

' -

.. !.•,, 

1.1 Sobre Recur"$OS Naturales (RRNN) y/o Área natural prot•glda (ANP) 

1.. Gravedad del o~ftc::; .¡¡1 lnter4"S Público v76 Bien jtif.fdlco Pn:Steiildo: 
Ent:léndase que ,a .m<~yor. senslbllldad de.l e .coslst:ama la afectación es mayor. 

Calificación Sub Total 

,. ~--- . 
No so puede determinar si existe afectaci ón en RR.NN y/o ANP o no se ha prOducido el Impacto on 
RR.NN v/o ANP ·.. •.. ''' ·.A .,. • ,v· • · ~- ·• · • " o 

=~ 1 ~~;,c;;o s : ·eh
01 o:~ndc~~~n~0 o0 ~~:~~e y/loe;~-~.::: 1 :,:.~:x~s~:l a::~:~ ~:1~~fc~~;nfa;?!~:r~~- =~éi::e ~: z~s: 8 

o ,. ~-·· . 

a Drovecha mi ent:o. 

1.2 Sobre Afectación a Pueblos lndfgena:s 

No afecta a pueblos lndfK:onas O no se Puede deteri--nlnar con la lnforrñaclón disponible"" o o 
1-:-::-t=E•::•~s.o:to:.,.:•c:,f::.e.::.éto.:.•:..:c::.l 006::,n,:.·•':-"P::ú.::=e.:':b"-l :;::o;;:.S:_,_,,_,n,::dc;,le.:!e'-'n,::' •:.:s:_' _· _ _:1_:.·•·_':...'·---'-' ·:.:.:··.·'.::· , __ ·:::·".:::::·_·-'·:...· __ _:_:·_' __ .;:'_:..-'':...'·.:__-'-"-"---'-JF---'8"--·:C,·. ·-t--'---j :_ .··::.• • 
~ 1.3 Sobr~ la Reversibilidad'/ Recuperabllldad 

No hay Impacto noaat:lvo, daño. o no se puede det:ermlnar con la Información disponible. 

Cuando el Impacto negativo puede S e r asimilado por ol entoino de fOrma nat:ural o 'pueda ser 
-: .. · mltt'aa do rneCH a' nt:e fa adopcl ór\ ·de me di das es peclfl ca s en .el corto pi a zo (en un perlo do menor de 

o 

2 

.·.; f---+1=-"a"-ñ'-"o"-'-. -,.-..,.-----;----,----,-.,...;----~---,----------,-.,.--------,-----,----l-.,-----l 
Cuando ol ImpactO negat:lvo puede " Ser asimilado por el cnt:orno do forma natural o pueda ser •' 

'-•; .. 

mlt:lgado medlant:e la "'adopclón' de medidas especificas en el mediano plazo (en un periodo ent:re 
1_y_S años . 

4 

Cuando el Impacto negat:lvo puede ser asimilado por el ent:Orno de forma nat:ural o pueda ser ·• 

mlt:leado rnedi,;;r,~t:e la adopción de met;:lidas cspo,~fflcas on : e_l la reo plazo (~n ~n periodo mayor-de . a 
S años) o cuando la afectación es porrnanont:e o se supone la Imposibilidad o dificultad cxt:rerna 
de retorn;ra sus cOndlcio~~~ lnlcl~iÍes. -~-,:,. : '·· ., _ _. · · ~- : :-· ·· •. · 

1.4 Según ·la EJI(tenslón 

No hay 1m pacto nea:at:lvo, daño. o nos e puedo det:errnlnar con la Informa clón dlsponl ble. 

El Impacto est:á localizado en el -iSirea de Influencia directa del Proyecto 

El lmpact:o está localizado en el área de lnfluenci"a Indirecta del proyecto ' 

El lmpact:o~so ex-tiende más allá del área de Influencia lndlrecta •del proyecto 

2. Perjuicio económico causado: 
1
EI perjuiCio oconóml¿o causado es mayor en una población más desprot:oalda , lo que s e refleja en l a 
Incidencia de pobreza tot:al. 

2.1 Incidencia d• eobrczo Total 

No hay Impacto neeatlvo, daño o no se puedo det:ermlnarcon la lnforn-1aclón disponible. 

- Eflmpact:o ocurro en una zona con lncidonclá de pobreza t:ot:al hclsta 19.6% 

El Impacto ocu Í'"re en un011 zona co"ñ lncldC!ricla de pobreza t:ot:al mayor a 19.6% hast:a 39.1% . ·'·' 
El Impacto ocurre on una zona con Incidencia de pobreza t:ot:al mayor a 39.1% hast:a 58.7% . 

El Impacto ocurro en una zona con I ncidencia de pobreza t:ot:al mayor a 58.7% ha sta 78.2% 

Ellmpact:o ocurre on una zona con lnclderlcla de' pobreza tota l mayor á 78.2% >' 

Fuente : Mapa de pobrCza-INEI '' :.• 

5. Repetición y/o con~_lr:t'uldad en la cotnls16n d e la rlnfracclón: 
Ant:ocedentos s!?bro Cu~.pllml~nt:o de o~servaclonos Medio Arnble nt;¡¡¡fes o relacionados al 
cumplimiento de la s normas y/o comprorhisos amblcnt:ales; asf como•la cont:lnuldad de1la comisión de 
l ;¡r¡_f nfr;¡r¡ccl~n . 

3.1 lncurnpi/Tnlcnto de .fa Tnlsrna Infracción 

El Infractor · no presenta ant:ecedentos por los " Incumplimientos Imputados (resoluciones '· 
consentldas)•o no se ouede det:crmlnoarcon la Información-disponible . 

El lnfract:or presenta mois . do un ,antocede~to por·_e!, (los) r;ni,smo ( s ) incurnpl~mlo_nt:o(s) ln;"'put:ado (s). 
habiendo quedoado consent:lda la resolución por la cual se le Impuso¡,.. sanción. 

3.2 lñ'curnpllrnlcñto de ot'i--o:s lnfrOCCioncs 

El , Infractor no · presenta ant:ecodont:es ·:, de ningún ot:ro tipo do incumplimiento amblont:al 
resoluciones consent:idas o no se puede determinar con la Inform-ación disponible 

El 1 nfract:o-i ha sido sancloñado a nt:erl "ormente>'por aiB:ún ot:ro iilcumpllml ont:o a mblental. habiendo 
uedado consent:lda la· re solución oo-ila ·cual se le lmouso dicha sanción. 

4. Clrc_!.lnstanclas de la Comisión de la lnfraccl6n 

4.1 SUb:sanacl6ií VoluntOrlo 

El admlnlst:rado subsana el acto u omisión irnput:ada corno const:ltutlvo de Infracción 
admlnlst:rat:lva. ol mismo que no ocasiona daños .al ambiont:e. con ant:orlorldad a l a notificación de 
la lrnput:'ació'n ' do carv.os . . · . -·: '" · • • 

El a 'drnlnlst:ra"do subs""Dna el acto u omisión lmp~~ada como . const:i~ut:l_vo de J nfracciÓfi. ·· ·•::::. 
administrativa, ol .mlsmo quo ocasiona daños _al amblent:o, con ant:orlorldad a la not:lflcaclón de la 
lmbut:acló"ñ ''de ca:re."o·s ~; · · ·~···· · ·., •. ' :·.•·: ;·: < ~ ... ·,. •·'' -~ 
El admlnlstrado. no subsana ol acto u omisión lmput:ada corno const:lt:utlvo de Infracción 
ad..;,lnlst:rat:l'va, con a,..;t"a;i orldad a la not:lflcacló~ cÍe la lmouiaclón do carJZos . 

4 . 2 Gi-ildo dc·cOtóbort:iclófi 

El admlnlst:rado'.. os Indiferente o ,colabora con lo mínimo Indispensable para la ·supervtslón 

El adrnlnlst:rado no colabora con l a supervisión 

El admlnlst:rado ent:orpecC 1ia labor de los supervisores del OEFA 

S. Beneficio lleg;almente ObteniCio: 

o 
2 

4 

8 

Calificación 

o 
2 

4 

6 

8 

10 

Calificación 

o 

10 ... 

.¡.·· 20 

o 

8 

-40 

-20 

o 

o 

6 

Un agravant:e del beneficio lle&almente obt:onldo es la capacidad e conóm i ca de la empre sa estima do a 
partir del volumen de vent;¡¡¡s , debido a que las empresas con mayore s Ingresos est:án en mayor 
capacidad de afron1:arsus obligaciones arnbl-ent:ales. 

Callflc;aclón 

Hast:a 800 Ul:r o no se •puedo determinar con la Información dlsponlbl o O 

Más do 800 UIT hast:a 2000 UIT S 

. Más do 2000 UIT hast:a 80ÓO UIT 10 

MáS' do8000UIThast:a"" i4000UIT'."• ¡_~, -~··.1 ...... ! ,,.: .... ~.: 1i-; ~ 15 

Más de 14000 UIT hast:a 130000 UIT:Oi-".:.:. o··;·.-~-.-. --.;:·.-;.~ 20 .... 

6. Exlst:encla o ¡._, de lnt:enc;rbnalldad Cin la condúct:a dei"i nfract:or! 

Car;\cte r_ lnt:encio!"l~:l p neg:l_lge,nt:e C!,~ la accl_én _u ornisj ~n cons.t:it:,ut:lva d~ ,la lnfra~~l~n . 

6.1 Error Inducido 

Error inducido por la admlnlst:raclón por un act:o o disposición admlnlstrat:lva, confusa o ilegal, sin 
consecuencias neRat:lvas tant:o para el ambiento corno "para ol ~dmlnistro:l do '' 

Error lnducl do Por la adml nl st:raclón por un act:o o 'disposición adrnln l st:ratlva, confusa o Ilegal, con 
consecuencias no at:iva s ara el ambiente 
No hayorrorlnducldo por la admlnist:raclón o no se puedo dot:ef-rnlnarcon "la Información 
disponible 

6.2 Carác~er.lntcncfonal 

Presenta prOcedlrnientos ""intornos do trabajo y los cumplió/No p'uedo acrC dltars' o Cl car4ictor 
l nt:onclona l d "O"" t a conduCta Infractora 

Error opor.at:lvo 

Negligencia o dolo 

Toi:al f"actores atenuantes y_ agr~lvantes 

Calificación 

-30 

· :.20 

o 

o 

3 

6 

2 

2 

4 

.. o ... 

i) 

o .. ,,, 

o 

S 

o 

o ,, 

1.!1.3 
'·! Nota: Los factorcs ' agravantes y ntcnuantos representan puntos porcentuales. cuya surnatoria total so fT'.Jitlphca a la multa b a se para determnor 1 

la fT'.Jita final. Esto es aplicable o sanciones que sean calculadas por el Oe:=A y que se encuentren tipificadas con topes de sanción; no se aplica 
j a infracciones tip~icadas con rrultas fijas • · ' • '·'' : 

·-;:.. [.' 

·-..; 
·,. 
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-·~ R~;~iució~· Direc;~;~t · N~ 't)q) ·_;CJ13-0~~AJDFSA~ •· 
Expediente No 1469-2010-PRODUCEID/GSECOVJ-Dsvs 

. :_:._,-_, 

Valor Económico del· incumplimiento .,. 
:·.·-··-< 

'~ ··._ : 

. -~: ._.· .. • . 
1··":.-J:Cl ··_;- ,:_ ¡o,:•?: ·" ·-_: -~j ·-•; .. ;~; ·;, ,¡ 

37 .. 
--.. ~_:.-. J~.eemplazando -los 'valor~s calculados, ·se tiene;que·;la multa resúltanté ~s 'de .3.14'( 

UIT: · ., .. "'. .., .. "'"' ·"'.L.".. •·":.!" .... . ! .• .., ... ,.... ,,,.......... ,·.,·: .... ,,, .. ,,,.. ...,,. ., .,... .. ... .: •. :• .• 

• ·• )!".' ••. --~:J:. ,;;., ·~ .. ::· ¡·-.:·:_,;· ,-. ·;, :;·_: 

.:=. [{2,7.8 UIT)/ (1)]. .. * [1 ,13] . 
Multa "':' = 3.14' UIT ''·· 

-~- .. ' . . ; ... 

38. El resumen de la multay sus·cq.m.pone[1tes sé pr~seilt?. eíi 'e,l,sigüiente cua'&o:. 
. . \ .-._ :·.:•_!;./,; · ..... ~.;~.; :·.' •,; . ~,.,,:. : --~-·-=·' : . .-..:,. --.. . .• .. . 

,' 

39 . 

COMPONENTES . , ... .:.-: 

f?e.neficip HícitÓ .. -.(!3) .. ;(J •; . .:••: • •: _,, 2.78·UIT · •:: 

Probabilidad.de-detección {p) • ·,_..,,. ..-: .•. ;·:: · --·''' 

Flictor~_s"agravaií'te'sy aíenúª_r:JJ~s' '(tt¿FJ1Qp) . ·; ,;. ··" ......... ,;: '"' . ''' ';.,;;,,: . .:,.,.,, ;;.,.,, .. , ........ , :--•: ;: 

¡ .. , ..... _;_. 

_., .. ~; 
:'-_ . .,:• 1.13··- . . ... ~ 

,,, ._.._,,.. ,,,_MULTACALCULADAenUIT ·,. ···' :;, 3.14'ÜIT . ·;;,; 

·, _ _, ... , ' MULTAPROPUESTAen'UIT "'". ·'2UIT. 
'~: 

Debido a que la multa" calculada · superá' el f6·pe máximo deJ · rángo de sanción 
. ~ntre 1 a 2 UIT, l~ .. sanci6n 'a ser impuesta debe·ascender .al ·topemáximo: 2 UIT_ 

. -.-; .. ~ <l :_.- •. , . ,-~-: ·:- ·:·. . ¡. ') _::, ~~,-;_ ---~ :- ,, 

Por la no presentación de lá'Declaración ''Cie Manejo 'de Residu'Ós SóÍidos ,delario 2008 ' 

y Plan de Manejo d~ Residuos~ólidO.! ·~el ~n~ 2009 ·d:~~~o- ~-~!. pla~·~ · leg~~~~ ~st~~lecid,?w 

·; .• :<= 
· ..... ~ : .. - _: . ~ .. ~ .. 

-lG 

·.•·>:·.! 

: _;~; 

.; .. ·,] . . 40 . .. ·' El detalle'de los ' qqstós, para el . escerú:irio de- c~rrW:>Iimie'nto i se presenta en el 
, siguiente cu~dro, señalando "el costó de·. elaboración de un Plan de Manejo de 

Residuos Sólidos y de la· Declaración de Manejo· de Resid~ós' Sólidos, el tiempo .. 
transcurrido. duraht~ el · in.cumplitT~ientq, y"áLCosto,, <;le· 'oport'i.midad del. capitál para 
~-n escenario conservador: .. . '" < '· ;; .... , . ' ,:. 

! .... ' < ~, • ~· .'; ... ~· •• 1 

.. CONCEPTO , . .. .• ,.,,,, ., . .-...,., :-,·;.- .• , ..... • .... VALOR 
CE : Costo _evitado de elaborar y remitir la Declaración_ y Plan de Manejo de-Residuos· Sólidos (enero 2009)<1>- S/. 8,911 .84· 

C.OKenS/. anual . · .. , . , ... ,,, ._,,;.. ·· 12% 

Unidad lm ositiva Tributaria año 2013 '·''' ''···"· St:3,70.0 
Beneficio ilícito en UIT ., .!(, - ,;. "'·; ''·' > ·; ... · ,. , .. , .•. -.. ,., · ... , .. " · ' 2.9.5.UIT 

L(7;17-) :;:F;:.:u.:.:en=-=:t=-e~: E;:m:.:.:.:p:..:re:.:.s.:..a=.c:.:o_ns-u-::lt.:..:o.:..:ra_a_m~b:-:i.:..:en-:t-a:-1 p-a-r-:-a '"'"e:-1 s-e-c-=-to-:-. r-p""'"e-sq_u_e-ro---::(E=-x-p-e-:d:-ie-n:-te-:N-::o::;c, 1:-4:-:6:-::9-:-2:-:0:-:1-=o-=~p:-:. R::-:O:::-D:::-:-:U-:::C-:::E::::/D:::-I:-::G:-!:$:-::E:-::C:-:O:-:V-::1-=:-D~s::::v:..:s )::: ... :.:., ..• ..~., ...... 
(2) Se asume el costo de· oportunidad del ;capitai'(COK) .·M '12%"e'n soles'; :<ta~lprÓr?.ue~ti3·::Rara ~~(' sector '~ léctricci; en . un·:, ~· 

-::~; · _ _ ;:, 

···.: 1 

··-. 

¡• ·-~' J 

¡._-.··., 

escenario conservador (artículo 79° de la LCE: Eey W 25844). ·· ··"· ... · ··· "'' . · '' ·· ' ' 
(3) Tiempo transcurrido desde el último día' de plazo para lid :ireseritación ael documento, nasta el último día de plazo de la 
siguiente obligación (en meses):·''· ·.· .. ,;- ·.·· ''·' ·. ·' · "' .. '· " · ·'· 
(4) BCRP: IPC Lima ··"' '' ,: '• ''" 

(~.;. ·· .. ;j 
. '~ --.... ': :>:·~·:;···. 

¡--- •. ••1 41 . De la evaluaci6n se .. tie11e qúe.el ben.e.ficio il'icito asd~nd·~ -~ 2 .. 95 -UI"f. 
. . . ' -~' 

. . .-.. ~' 
'. -~ . .;.l :·~-~- .: . ·. ,•;. 

···.; . ~ 

¡•_<'.:;,. Valor Económico del incumplimiento 
f•i J ···--;- ; ;·;;' ... : 

;;:,¡ . -;:-:.- ;-._.e~. t: .- .-.:;::...; •• 

Reemplazando los valores·calculados;·se tiene que·la multa résu)t.ante es d~ 3.34 . ·· .. ',,_ .... 
UIT: .,.. .· .. , . ..,.,.,_ .,.,",., ....... .. · ..... ·.·· ... .. . 

42. 

43. 

19 

·;._..¡ 

. ·:.;..; ...... ·:·'! ·; !-

' '> Multa .. . = . [(2,95 UIT} 1 (1-)] ': [1, 13] . ··:~--
\ -~ . 

. ... Mu~ta ···.-·;;:··~ 3 .34 ~ 1]; ·. ---.. : ...... ; ~-·•···· .. , ·: ... ·.·. r 
: ·~ ... ' 

• -... -... ~ :· ' .'J .,,,_~ .. ;:.. ' • ·: ~.-.-.~ ,,, :. :.• .. .· .: ... ~ .. : ·-"-~ ,;:,; 

El resumen de la multa·y-sus ·componentes S~ presebta .~n - el ~ig úieQ~e cu~drO': · . ' :. ' "·: :' ;; ·--: 
:·,. ·< ,.; .. (' ;~~-~-:. ,~,·~·!:; .- .. ,.,, !~<-" :'-~1'.'• ''" .•. : ' • 

¡· • ..-.-_:_._, :_, : ',· .:. -~-·-¡ 
,._.-.,.;.'' 

Tanto la Declaración de Manejo de Residuos· Sólidos' del "áño 2008 ''y ei 'Pi<in detM~nejo' d~ l año 2oo9, -se . ,, 
debieron· presentar'de manera cónjunta;·aéntro de los quince primí!ros díii'~ hábiles de eri'e'ro .de 2009. . .. 

• .--~ ·.·~ ..... ';.;;,, ' ': • .-¡~; ·:-· •• ~ --~._,_, _ _ ... . .. 
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.. Reso/Úción Directora/ N" ao.s "2013~0EFAIDFSAI' 
~~~~~~~J'"E,xpedi,e,nte W_1469-2010~PRODUCE/~19SECp_Vt-Ds~s 

·~ ·. 

·~ .. ·COMPONENTES 
Beneficio ilfcito .. (B) . ... " 
Probabilidad· de detección : (p) ,~, , .• ··'·' :: .·. . •... 

· Factores agravantes y atenuantes (1+IF/100) .... 
.. -·· MULTA CALCULADA en UIT..-. 

MULTAPROPUESTA en UIT 
.·.:. 

.. 
• 1 

... 

. 

VALOR 
2.95UIT 
.. J 

1.13 . 
3.34 UIT 

2 UIT 

"". _,;· 44_." ' · DE?bido a qLJ,e la"multa cc:¡_lculéi<:lá . s~:Jpera ~~- tope máximo deh ango de sanción 
, .. , .... ·;,,,. entrE? .. f á _2 ._ljiT, ).a sá_nciórl'a..ser· im.pues1~ d~be as-~endE~ f; al tope rfl áxi_mo:.2 UIT. 

'Y.·.:. .. ,..~ ... •v· ~. :. . ;: :.~. •: 

·Morito de la sanCión a ·· imp~>nerse a la embresa Freéko Peru 
1 ~-

.,,,, 45·. En conclusión,· la sanción 'a ser impuesta asciende a: · 
~:-. . -:·.··· )~ !i· : Y···.~. ··.;:.--; :, .. : 

'• · .. ¡ 

...... :. 

-· 

(i) Por la .. ~o pr~sentación d~ la beclar~ción de .,Manejo de ,J~esiduos._ Sólidos ·· 
del año·2007 y·el Plan de Manejo de-Residuos Sólidos del año 2008: 2 UIT. 

'), , .. ~ : : .~ ·'· :·_.;.; ~-.'· ' ·-:.~- ~~= ~~< .:• :·.>: ~. 

'::''. . 

1·_:.; ¡· :·~---·~' ' :~ • •. · ..... (ii) Por"la ~~ ·· presentación . d~ la Declara~iónde Manejo de . .Residuos. Sólidos 
deWaño'2008·y el Plan def Manejo de· Residuos Sólidos· del año 2009: 2 UIT. r~r··· :. 

... 
¡;;.--· 

1· 

'•· •. ~- : :~ •• ; ! .' • : , -~ 

46. . Por lo tanto; se. concluyé 'que la· multá total· a imponer a la empr.esa Freeko Peru 
por haber incurrid-o en la infracción prevista én,.el nu.merál 7 4 del artícÚio 134 ~ de( ... ·.- · 

· · RLGP, pásible ' de . s·ancióri 'conforme •al · código 74;·· contenido'· en el Cuadro de .. r- •. 

.,,:,. San.ciorie~ ,,.ahe.x.o ai' ' ~Jj fc'U iq_ 47~~ 9É{('·R~glamento<> de . l't:1speccion'es y Sanc;iones ' ". 
Pesqueras yc .. Acuícolas;··· aprobado ··.por -Decreto Supremo No ,,. 016-20Ó7.-PÉ "·· í., ·'· 
(r~cogido ·· ~c;;tualrnente .- ~n '"' el Decreto . $upr~mo · No · 019-2011-PRODUCE), · ""' 

· ... ; ... i 

" conform'e-aLsfguienté .detalle éorrespóhde "a:' L...... ' . ...... .. . . . . . . )• 

Código . 

74 

·, .. ;' 

Multa totaJ.aj mponer 
Infracción ., .. 

No presentar- la Declaración y el Plan 9e Manejo de Residuos 
Sólidos de los años 2007 .y 2008, respectivamente .. ... 

Sanción (UIT) 

2 

No presentar la. Declaración .y el Pla11 de M<!_nejo de. Residqos 
2 

,·, t---···_,_ •. , .. "' .. -~---'-'s"-o=·· li..:..do'-'s-'d""e"": lo'-'s-'a""ñ-'-os'-". 2"-::0='0...,.a-'-:-"'-y2..._00'-'9_,_, =re~spc..:e..:.ct ...... iv-"a""m"'-en;.;.:t..:..e._ .... __ --'---'+--···_···· -:--'---"-! 
""' , Total . ,, .·.,, ....... ,... . ... · .4 .. ;.! •.•• 

i•.·., ,; •. ........ 

' ·· .. ~ 

·· En uso de las facult~d~s"conferidas en .el ·¡~ciso -~) dei '-~rtículo.40° del Reglamento de 
Organización y Funciones del ·Organismo· de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA; aprobado por Decretó Sypremo N° Q22-20o'9~MINAM. · 

;--·. 

¡'' .; .1; :-. 

SE RESUELVE: '" '·'' ·, ~ .... ~ 1 ¡'< • 

•. .... ~.-:. ' ~ • ¡. 1' .' '.::.: :) :, j r.~ <.' ·;;.'-~ ·':':: 

'i .... r·.-··~ .• ,.,,:'''·, A;.ÍícuÍo A 0 .- ·Sanciona~··'~ la empr~~a , F~~eko .Peru s ·:A.; por .h'aber .incurrido ,en la -.~ ~,.,·, 
.. '' .... · ... '"·,: ..... infraceióh,Previ~t<('en ~,l"hum,~ral}4·'deJ artícu,lo·1'34o del Regl'amento de 'la Ley'General ,_, .... , .. · ., •. ,.,, 
-,.~, . ·-·, __ ,, ·' de. Pes9a , ·'"a,prob~go' 'ppr. .. ei" pecretq SUpremó., N'o b14':2oo1 ~PE y' m_odiflcadó'''por ef'.' :·'·h·· .... . 

-Decreto Supremo No ., 015-2007 -PRODUCE, · con una multa ascendente a cuatro (4) · 
Unidades lmpo$itivas Tributarias, vigentes a la fecha d_e pago, de conformidad con lo 

. . ·· .. ... indicado en la presente Res.Oiución, .al haber fncumplido.''con presentár dentro del piafo 

.. l:.,.\ 

.· ... 

legalmente establecido, la Declaración · de -Manejo ·de Residuos Sólidos de los años 
2007 y 2008, y el Plan de Manejo de Re$iduos. Sólidos 'de .los años 2008 y 2009. . . . . ~- )• ·.' . . :) 

• .• ·:.· .. -·,¡- -~. • "<;, •• ¡ • r_- -~-· •. • •. ' • ' 

·-... Artículo 2?.- Archivar :la imputación referida.a la no presentación de la Declaración de . 
Máhejo qe Resiquos. Sóliélosdelañó 2009 y el Plán de Manejo de Residuos Sólidos del 

,..,. ' año ·2010,'' tipificada.' e'n .el ''numeral. i4 der' artícÚio .t34'ó del ReglémentO dé .. la Ley 
General de Pesca, aprobado por el Decreto Supremo W ·• 0-12-2001-PE y modificado por 
el Decreto Supremo No 015-2007 -PRO_QUC~. 

: ... ··:: ,: í\ 

•. r !•;;_: • 

.... · .. , .. '·-·~ J· :~ ~., 1 ..... 
,,_... :• ',.;'. ' . .-''·:' ';: ....... ¡ '')f-''_:,:·i r:::•-

·, .• , 

··.··~·'· 
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- . . - Expediente N" 1469-201 O.PRODUCEID/GSECOVI"Dsvs 

·:. ;·· 

ArtícÚió 3°.- Dis.poner . que el . monto . de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora No ·oo 068 ·199344 del Banco de la . Nación, erf moneda nacional, 
debiendo'. indicar al momerúo. pe · la cEinc~!ación ... ál ba.nco .. ,el número.· de · la~ pr~sente. 
ResoluCión; .s.in . perjuido .·: de .. ·informar:,, en·~-forma (j documentada·,·· al Organismo . de' 
Evaluación y .. Fiscalización'Ambie[ltal d~l p'agoféali?aHo: .. ,'''":, .... ':''·"'' ... ,,- ··•:. ···•·. ,,.,e· .. ,_ .. '"'' . 

.. .:. . :. :·::.i'· ..... -.. -; ... ~(-~ ·'·;·;.-.. ·. ¡: '.·::J ; ;;;;..,_ · .. :;:,!'. ..: .. :~.. : ·.• ,.... ..... • .. . ·-· 

Artículo 4°.~ Contra la p~esente Res~ÍuciÓ~ es posible la· i~t~:~po~ición de los Recursos 

'"'..:.•'¡ 

.,· 

Administrativos de Reconsideración y/o ' de· Apelación, '· ante . la DirecCión de, ,:· 
Fiscalización, San~ión y)\plicación de .. lncen'tivos:···dellt(o<del 'pl'azo"Cie 1.5 días, hábiles' ... 
contados ,a partir del.día siguiente,de su .. notificación, de·acuerdo a lo -establecido -en el 

,· ··.· 
artículo 20r de la Ley N? 27444, Ley del 'Procedimiento Adiniriistrativcf General, · y '_eL 
n. .~Ulet,~L 24,4 de_!_ ,artíG.~J,O' "?4t ··'éle) . · Reglam~r;¡_to' "d.~t"·'F>I:.ocedimienfo ,.Ji.'Ciministrati\io ... ,._. ,,· · '.,.,, 

.. Sancjonador deL· Organismo de.v· Evaluación:: y ···Fiscalización-" Ambiental;·· aprobado''' ·.· ··-''' 
mediante Resolución de"Con¡:¡ejo Directiyc:) 'No. _012.:.?.0 12::.g~F A[gct' ... , .,, ''·.. . ·' '··,., ... '' '· '. , /.-·: · ;,,._,1·'•' 

·~·.- -·;: . ·>;·. '~~~-~.;, I•_>':..J :··~>:;. <•:·•·-:., · · .<~ ... ·_! . '• . .. ••. ~.: " ·• . -• \. 

. .. .-; .. :~. 
.r.l 

- i• 

;., 
_ ..... 

\-..~.· 1 

.. ::-., ..... :. ·~ 
•;j 

·:-.; ;! 

•·.; 
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'"!.-< ... .;.,; 

• _..:_~_ n ... ;, 
· ..... !1 .... .. 1 ·. ~; .. • . 

-.·:~. :· ... ~.: .. :;· ·:':~· . 1 ••• ••• -~, ,· -~ :l;.,. 
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